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conlra éstos y castigar "sindicare et contra eos inquirere at ipsos punire
et corrigere", para ello tiene la facultad de suspender el ejercicio de sus
oficios.

El trabajo del Visitador fiscaliza toda la actividad pública, de donde
destacamos la facultad de juzgar y apelarse causas que se litigan en los
tribunales de la Cámara, imponer penas, recibir homenaje y dar provi­
siones para reformar las instituciones de la Cámara 38.

La llegada del Visitador a la Cámara de Sicilia es un hecho tan rele­
vante que va acompañada de numerosas cartas enviadas por la reina a
todas las instituciones sometidas a este proceso fiscalizador. A las Al­
jamas y Mayores de los judíos de Siracusa, Lentini y Mineo les comunica
que envía a Bernat Sirvent para visitar dicha Cámara y reparar agravios
para beneficio de los vasallos judíos y cristianos 39.

Al Consejo de la Cámara les notifica el nombramiento de Bernat Sir­
vent para hacerles residencia 40, así como a los Justicia, Jurados y Con­
cejos de Siracusa, Lentini, Mineo. Vizzini. San Filippo d'Argirá y
Francavilla. a Tomás Cucutza. como regente de Juez de la Cámara; a
Guillermo de Prestangelo. como Mestre Racional; a Jaime de Montea­
perta. como Consejero; a Joan de Cuneta, como Abogado Fiscal; a Fi­
Iippo de Marco, como Secretario de la Cámara; a Guillem de Bellhom,
como Lugarteniente de Gobernador 41 y a otros oficiales.

Otros Visitadores de la Cámara han sido Galcerán Oliver, alrededor
de 1451 42

, Joan Ga Bastida en 1452 43 y Bernat Margarit en 1453 para
reemplazar a Ga Bastida 44.

Estos dos últimos procedimientos. el Tener Tabla y la Visita, tienen
unas diferencias específicas: Tener Tabla se institucionaliza y es un pro­
cedimiento que se debe de realizar a los tres años del ejercicio. de forma
que el que ejerce del Poder se despreocupa de mantener su regular fun­
cionamiento, que corresponde al Gobernador y al Consejo de la Cámara,
mientras que la Visita es de carácter excepcional y se ejecuta cuando
el que ostenta el Poder lo desea. Otra diferencia radica en que TenerTabla
solamente afecta a oficiales judiciales y la Visita abarca a todos los ofi­
ciales de cualquier rango.

Conclusión.

Las instituciones o los oficiales que ocupan las instituciones de la Cá­
mara de Sicilia tienen. entre sus funciones, el ejercicio de un sistema
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complejo de exigencia de responsabilidades y de control de la adminis­
tración, encaminado hacia sus inferiores.

Por otro lado, la reina María, como señora feudal, realiza un control
sobre ellos por medio de UDa práctica gubernamental que descubrimos
en su correspondencia, la cual genera un derecho y una costumbre en
la actividad administrativa y comercial.

Pero el control más efectivo e importante de la administración de la
Cámara se realiza por personas ajenas a ésta, nombradas por la reina
con suprema jurisdicción, y que fiscalizan a todos los oficiales, son los
Visitadores. Sin desdeñar el papel importante que realizan en este sentido
los Comisionados y el proceso de Tener Tabla.

Por ello deducimos que la sugerencia de una mayor consolidación de
la autonomía de las instituciones sicilianas con la dominación aragonesa
no es viable por el sistema de control establecido en la Cámara, que no
es una novedad, sino que es una práctica del territorio peninsular de la
Corona de Aragón exportada a la isla italiana.
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